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RESOLUClON de la Dirección Gen",."Z <le Puertos
JJ Señales Marítimas por la que 86~ a don
C....los Rosenberg la ocupación <le terrenos <le domi
nio público en la zona marittmo-ten'e8tre del térmi·
no mumc!paZ <le Mij/lB, Málaga, Y le legaUzan las
obrm construidas de captación de agua del mar.

Por Orden de esta fecha, la D1recc1ón General de Puertos
:r Sefiales Ma.r1timas. por delege.c1ÓIl del excelentiB1mo Jeftor
Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don 0 ...100 _
beTlit una concesión, cuyas ca.racterfsticas son 1&8 siguientes:

Provincia: Málaga.
Ténnino municipal de Mijas.
Superficie aproximada: 2() metros cuadrados.
Destino: Oonstrucción de instalaciones para la ca.ptación de

agua del mar para. pisc1na. y acceso a la playa..
Plazo de la concesión: Noventa Jo' nueve aftos.
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Dos escaleras de hormigón en masa, dos pozos

flltrantes, construidos sobre la arena de la playa. y ·una tuberfa
de hormigón de 20 centímetros

Lo que se hace públieo para general con.oc1InJento.
Madrid, 5 de Julio de 1006.-El D1reetor ¡eneral, Fernando

Maria de Yturrtaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítima8 por la que se concecte a la ex
ceZentisima Diputación Provl_Z do Oádiz le ocu
poción <le terrenos de dominio públlco en le """"
martttmo.terrestre del término muntcfix¡l· de Puer~
to de Santa Maria, Cádfz, para la construcoión de
un complejo deportivo.

Por Orden de esta fecha, la D1recc1ón General de Puertos
y Sefiales Marítimas, por' delegación del ex.oelentts1mo señor
Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a la excelentisima
Diputación Provincial de Cádiz una concesión, cuyas cancteris
tieas son las siguientes:

Provincia: Cádiz.
Térm1no municipal de Puerto de Santa Maria.
Superficie aproximada: 30.730 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un complejo deportivo.
Plazo de reallzaclón de las ob1'lll' Cuatro alIos.
Plazo de la concesión: Noventa y nueve atios.
Canon unitario; Dos pesetas por metro cuadrado y afio.
~stala~iones: Pista reglamentaria de atletismo, pista po11de-

portlVa, pIscina cubierta. gimnasio. vestuarios y residencia de
portiva.

Prescripciones: Dentro del plazo de cuatro meses el conce
sionario deberá presentar en la Dirección del puerto de Puerto
de Santa Maria el proyecto de las obras, Q.ue le ajustará al
anteproyecto, y por la Dirección de dicho puerto se 1niclarán
los trámites al objeto de que Por este Ministerio se decida lo
Que corresponda

Lo que se hace público para general conocim1ento.
Madrid, 5 de Julio de 1lH11l.-El DIreetor general. Fernando

María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Maritimas par la que se concede al A)'U1V
tamiento de Villanueva y Geltrú le ocupación <le
terrenos de dominio público en la zona marittmo
terrestre del térmfno municipal de VUlanueva 11 Gel~
trú, Barcelona. para la construcción de una ptwina
municipal

Por Orden de esta fecha, la D1rece1ón Genera.! de Puertos
y S€fiales Marítimas, por delegación del excelentísimo sefior
Ministro de Obras Públicas, ha otor~ al Ayuntam1ento de
Villanueva y Geltrú una concesión. cuyas caracterist1cas son las
siguientes:

Provincia: Barcelona.
Termino municipal de Villanueva y Oeltn1.
Superficie aproximada: 3.000 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una piscina municipal e instala..

ciones anejas.
Plazo de realización de las obras: Un afio.
Plazo de la concesión: Cincuenta 8ÍÍOs.
Canon ~tario: Una peseta por metro cuadrado y &n.o.
InstalaCIones: Piscina y serv1c106 complementarios p1sc1na

infantil. pérgola y aparcamiento de automóv11es. '

Lo que se hace públ1co para general conocimiento.
Madrid, 5 de Julio de lOO6.-J!:I DIreetor ¡eneral, l"8rIIando

Maria de YtUlTi.a&a.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
'JI Señales Marítimas fKYI' la que se concede a don
Andrés Maldonado Reyes la ocupación de terrenos
de dominio público en la· zona marftimo4errestre
del término municipal de Vendrell, Tarragona. para
la construcción de un quiosco.

Por Orden de esta fecha. la Dirección GEmeral de Puertos
y Sefiales 1r4&rltimas, por delegación del excelentísimo señor
M1n1atro de Obras Públicas. ha torgado a don Andrés Mald"
nado Reyes una concesión, cuyas caraeteristicas son las si
:uientes:

ProvIncia: Tarragona.
Término munlcll>al de VendreJ!.
Superf1cJe a.pz:oXimada: 84 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un quiosco para la venta de bebi-

das carbónicas.
Plazo de realización de las obras: un afio.
PláZQ de la concesión: Noventa y nueve afios,
Canon unitario: 100 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Edificio cimentado sobre pilotes de hormigón

armado y paredes de ladrillo hueco con mortero de cemento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrld.. 5 de Julio de 1968.-EI Director general, Fernando

Maria de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
'11 Señales Marítimas par la que se concede a «Acei~

teras Reunidas de Levante, S. A.J, la construcción
de una pasarela sobre la d~sembocaduradel actual
cauce del río Turia para poner en· comunicación las
instalaciones de la «Compañia Esdecasa» con las
do cI!cha Entúia4.

Por Orden de esta feche., la Dirección General de Puertos
Y Sefiales Maritimas, por delegación del exeelent1s1mo sefior
Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a «Aceiteras Reunidas
de Levante. S. A.», una concesión. cuyas características son
las s1gu1elltes:

ProVincia: Valencia.
Destino: Poner en comunicación las instalaciones de la Com

pafúa Meteantll «Esdecasa» con las instalaciones de la. propia
Entidad,

Plazo de realiZación de las obras: Dos afios..
PlaZo de la concesión: Noventa y nueve afios.
Canon unitario: Dos pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Una parcela con una cinta transportadora que

parte de los sll08 de almacenamiento y conduce el material a
una tolva de descarga, cruzando el rio Turia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madr1d.t..5 de Jullo de 1968.-El Director general, Feman<10

Maria de rtW'rtaga.

RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en la
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles por
la que se declara la .neces1dad de ocupación de la
tinca que se cita, afectada por la renovacfón de
via en el tramo M onforte a La Coruña. de la línea
Palencia a La Coruña.

Por la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles se está
llevando a efecto la renovación de via en el tramo Montarte
a La Corutia. de la linea Palencia a La Coruña.. cuyas obras
están incluidas en el Plan Decenal de Modernización de dicha
Red Nacional.

La neoes1dad de variar el radio de la curva número 13. s1·
tuada. entre los kilómetros 444,717 Y 446,200 de la linea citada.
cuyo nuevo trazado ocupará terrenos de propiedad comunal en
el término municipal de Otero del Rey (Lugo) , obliga a llevar
a efecto la expropiación forzosa de terrenos mecUante la tra-.
mitaci6n del oportuno expediente. cuya iniciación ha sido so11·
licitada por RENFE.

Teniendo en cuenta que las obras incluidas en el Plan De·
renal de Modernización están a su vez integradas en el Plan
de Desarrollo EoonÓlIlico y Social, y que 1& Ley 194/1_, de
28 de diciembre de este último, en su articulo 20. apartados
d) y g). considera liberadas a las expropiaciones que debaa ser
realizadas de las declaraciones de utilidad pública., necesidad
de ocupación y de urgeneia, esta Delegación del Gobierno. a
los efectos sefialados en el capitulo JI de la Ley de Expropiacl6n
Forzosa, de 16 de diciembre de 1964, y oonoordanta del Regla
mento para su aplicación d.e 26 de abril de 1957. ha t'esue1to
con fecha 20 del pasado iniciar el expediente de exPropiación
forzosa. de referencia

En su virtud, y a los efectos señalados en el articUlO 52 de
la Ley de Expropiaeión Forzosa vigente, a pa.rtir de su conse-
cuenc1a segunda, por esta Delegación del Gobierno ha 8140
aeilalad<> el ella 26 de rekl<ero de 19619 _a proceder al levanta-


